
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO ACTUAL: USD $ 800,00 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO AUMENTADO: USD $ 299.200,00 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO NUEVO: USD $ 300.000,00 

CUANTIA: USD $ 300.000,00 

Dl: 4 COPIAS 

ESCRITURA N* 2014-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, viernes once de julio del año dos mil catorce, ante 

mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura el señor Ramiro Marcelo 

Cornejo Proaño, en su calidad de Gerente General y como tal representante legal 

de Organización Agrícola NIRAM S.A., autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, según se desprende del nombramiento y 

el acta que se agregan como documentos habilitantes.- El compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse conforme a la Ley, a quien 

de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, cuya 

copia se adjunta a este instrumento público. Advertido que fue el compareciente, 

por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, dice que eleva a escritura pública el contenido de ta



  

siguiente minuta: “Señora Notaria: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de aumento de capital y reforma de estatuto social de una 

compañía anónima, de conformidad con las siguientes cláusulas: Primera.- 

Compareciente: Comparece a la celebración de este acto societario el señor 

Ramiro Marcelo Cornejo Proaño, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de Organización Agrícola NIRAM S.A., autorizado por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas, según se desprende del 

nombramiento y el acta que se agregan como documentos habilitantes - El 

compareciente es mayor de edad, hábil para contratar y obligarse, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y domiciliado en esta ciudad de 

Quito.- Segunda.- Antecedentes: Uno) Organización Agrícola NIRAM S.A. se 

constituyó con un capital de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 800,00), mediante escritura pública celebrada el trece de 

septiembre del dos mil dos, ante el Notario Tercero del cantón Quito, doctor 

Roberto Salgado Salgado, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

quince de noviembre del dos mil dos.- Dos) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de Organización Agrícola NIRAM S.A, reunida el 

veinte de junio de dos mil catorce, resolvió elevar su capital suscrito de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 800,00) a 

trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 300.000,00) y, 

consecuentemente, reformar su estatuto social.- Tercera.- Aumento de capital: 

Ramiro Marcelo Cornejo Proaño, en la calidad en la que comparece, manifiesta 

que a fin de dar cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas, procede a elevar el capital suscrito de su 

representada en la suma de doscientos noventa y nueve mil doscientos dólares 

de los Estados Unidos de América (USD $ 299.200,00), con lo que el nuevo capital



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   
suscrito de la empresa asciende a trescientos mil dólares de Jos Esta 

de América (USD $ 300.000,00), quedando de esta manera dividido el SS 
AAA 

trescientas mil (300.000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

   

Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Este aumento de capital 

se paga mediante compensación de créditos, de acuerdo al siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

  

    

F Número Capital 

actual de | actual USD ¡ Porcentaje Incremento de | Total Nuevo Porcentaje 

Accionista acciones $ accionario Acciones acciones | capital USD $ | accionario 

Cordovez 

Herdoiza 

Carmen 

Yolanda 95 95.00 11.87% 35.530 35.625 35.625.00 11.87% 

Cornejo 

Proaño 

Ramiro 

Marcelo 85 85.00 10.63% 31.790 31 875 31.875.00 10.63% 

Mena 

Ordóñez 

irma Astrid 100 100.00 12.50% 37.400 37.500 37.500.00 12.50% 

Santacruz 

Cordovez 

María Paula |90 90.00 11.25% 33.660 33.750 33.750.00 11.25% 

Santacruz - 

Santacruz 

Fabián 

Esteban 1430. 430.00 53.79% 160.820 161.250 161.250.00 53.75% 

Total 800 800.00 100.00% 299 200 300.000 300,000.00 |100.00%                   

Cuarta.- Capital total resultante: Con el aumento de capital que se celebra 

mediante esta escritura pública, sumado al capital que tenía anteriormente la 

compañía, el actual capital suscrito y pagado asciende a la suma de trescientos 

mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 300.000,00), el mismo que 

se suscribe y paga como se indica a continuación: 

  

  

  

  

Accionista Capital suscrito Capital pagado 

Carmen Cordovez Herdoiza USD$ 35.625 USD S 35.625 

Ramiro Cornejo Proaño USD $ 31.875 USD $ 31.875 
trma Mena Ordoñez USDS 37.500 USD $ 37.500 
  

acruz Cordovez USD $ 33 750 USD $ 33.750 
tacruz Santacruz USD $ 161.250 USD$ 161.250 

USD $ 300.000 USD $ 300.000 

  

        

  

   



Todas y cada una de las acciones se hallan pagadas en un cien por ciento (100%). 

Quinta.- Reforma de estatuto: Ramiro Marcelo Cornejo Proaño, en la calidad en 

la que comparece, manifiesta que a fin de dar cumplimiento a lo resuelto por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de su representada, 

procede a reformar el artículo quinto del estatuto, el mismo que en adelante dirá: 

“ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de la Compañía es de 

trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 300 000,00), 

representado por trescientas mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de Américo (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, numeradas 

del cero cero cero cero cero uno (000001) a la trescientas mil (300.000) inclusive. ”.- 

Sexta.- Declaración juramentada: Ramiro Marcelo Cornejo Proaño, en la calidad 

en la que comparece, declara bajo la solemnidad y gravedad del juramento, que 

el aumento de capital se lo realiza con cargo a la cuenta aporte de accionistas para 

futura capitalización, de acuerdo a las cifras que se reflejan en la contabilidad y 

que consta en los estados de situación financiera y se ajusta a las disposiciones 

legales pertinentes y a los principios de contabilidad generalmente aceptados.- 

Séptima.- Disposición transitoria: El Compareciente autoriza al doctor Julio 

Jurado Vivar, para que realice toda gestión necesaria para obtener la inscripción 

de esta escritura pública en el Registro Mercantil correspondiente - Usted, señora 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de este instrumento público.”.- Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada 

por el doctor Julio Jurado Vivar con matrícula profesional número diecisiete guión 

ciento nueve guión mil novecientos noventa y nueve del Foro de Abogados, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se 

observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley 

Notarial y, leída que le fue íntegramente al compareciente, por mí la Notaría, este
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f) Ramiro Marcelo CornejaProaño 

cc NOHISEIL. 

           DIS? ROD! igado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CAHTON QUITO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA “ORGANIZACIÓN AGRICOLA NIRAM S.A.” 

En la ciudad de Quito, a los 20 días del mes de junio del año dos mil catorce, a 
las 09h00 horas en el local ubicado en calle Cordero E9-218 y Tamayo se 
reúnen los accionistas de la Compañía ORGANIZACIÓN AGRICOLA NIRAM S.A.: 

  

  

  

  

  

  

    

TIPO DE 
ÑO. | IDENTIFICACION NOMBRE NACIONALIDAD | ENVERSION | CAPIFAL 

CORDOVEZ HERDOIZA 
1 1707363253 | CARMEN YOLANDA ECUADOR NACIONAL. 95 

CORNEJO PROANO 
2 1707135636 ¡ RAMIRO MARCELO ECUADOR NACIONAL 85 

MENA ORDOÑEZ IRMA 
3 1100233061 ¡ ASTRID ECUADOR NACIONAL 100 

SANTACRUZ CORDOVEZ 

MARIA PAULA 
Representada por 
CORDOVEZ HERDOIZA 

4 1713534004 | CARMEN YOLANDA ECUADOR NACIONAL 90 
SANTACRUZ 
SANTACRUZ FBIAN 

5 1708876923 | ESTEBAN ECUADOR NACIONAL 430 
TOTAL 800             

  

Deciden instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de acuerdo al 
artículo 238 de la Ley de Compañías y a los Estatutos Sociales. 

El Señor Fabián Esteban Santacruz Santacruz, en su calidad de Presidente de la 
Compañía, preside la Junta. El señor Ramiro Marcelo Comejo Proaño, actúa 
como Secretario de ta Junta. El Presidente dispone que se constate el quórum y 
se elabore la lista de tos asistentes. Encontrándose presente la totalidad del 
capital social, la instalación de la Junta es procedente de conformidad con la 

ley. 
El Presidente propone a la Junta tratar el siguiente y único punto de orden del 
día: 

- Aumentar el capital con fondos provenientes de la cuenta Aportes de 
Accionistas para Futura Capitalización. 

Aceptada la propuesta del Presidente, la Junta decide tratar como único punto 
del orden del día lo indicado: Aumentar el capital mediante Compensación de 
Créditos - Toma la palabra el señor Ramiro Marcelo Comejo, Gerente General 
de la compañía quien manifiesta la conveniencia para la empresa de fortalecer 
su capital social suscrito y pagado, el mismo que refleja y transciende a 

terceros una posición y estructura consistente con su situación patrimonial. 

Para ello se plantea autorizar la capitalización parcial de los aportes en efectivo 
recibidos de parte de los accionistas, que constan registrados en el Balance 
General cortado al 31 de diciembre de 2013, en la cuenta contable Aportes de 
accionistas para futura Capitalización, por un monto de USD. 299.200 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CON 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). En tal virtud, pone a consideración de la 
Junta General de Accionistas, la aprobación de aumento de capital suscrito y



  

    
    

pagado de la compañía por la suma de USD, 299.200 (DOSCIENTOS Ni 
Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS DO: 

DE AMERICA), afectando la cuenta de aportes para futuras capitáliBtcio 
referida, Quedando la nueva conformación del capital de la siguiente Manera? , 

«| 912. Paola Delgado Loor J: 
  

NO. CAPITAL EN ¿ 
ACCIONES | ACTUAL | PORCENTAJE | INCREMENTO | TOTAL CAPITAL>> NTAJE Y? 

ACCIONISTA | ACTUAL US$ | ACCIONARIO | DE ACCIONES | ACCIONES us$ 7 1 
  

CORDOVEZ 
HERDOIZA 
CARMEN 
YOLANDA 951 95.00 11.87% 35.530| 35.625| 35.625.00 11.87% 
    

CORNEJO 
PROAÑO 
RAMIRO 
MARCELO 85| 85.00 10.63% 31,700] 31.875| 31,875.00 10.63% 
  MENA _ 
ORDOÑEZ 
IRMA 
ASTRID 100| 100.00 12.50% 37,409| 37.500; 37.500.00 12.50% 
  

SANTACRUZ 
CORDOVEZ 
MARIA 
PAULA 90| 90.00 11,25% 33.660| 33.750] 33.750.900 11.25% 
SANTACRUZ 
SANTACRUZ 
FBIAN 
ESTEBAN 430] 430.00 53.75% 160.820| 161.250| 161.250.00 53,75% 

    

                    TOTAL 800¡ 800.00 100.00% 299.200 300.000! 300,000.00 100.00% 
  

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, con el voto conforme de los 
accionistas que representa la totalidad del capital pagado de la compañía, resuelve 

aprobar el aumento de capital de la compañía en el monto y términos tratados, 
autorizando al Gerente General de la compañía a suscribir la escritura pública 
correspondiente, y demás documentos requeridos para formalizar ante la 
Superintendencia de Compañías, y legalizar dicho aumento de capital en el Registro 
Mercantil y de ta Propiedad del cantón Quito, luego de lo cual se emitirán los títulos 
acción correspondientes, 
Siendo las 9h45 y agotado el temario de ésta Junta, el Presidente concede un receso 
de quince minutos para que se proceda a la elaboración y redacción del acta. 

    
   

Siendo las 10h00, se instala la Junta. El Secretario Jectura al acta y ésta 
es aprobad unanimidad. Suscriben la presente cta jonistas, 

2 ajid isa A 

SANTACRUZ SANTACRUZ FBIAN ESTEBAN COI 1 
PRESID, -- ACCIONISTA SECRETARIO - ACCIONISTA 

Carmen tdi daudarno  Ástud LA Apia 
A-ORBOÑEZTAMA ASTRID —— CORDOVEZ HERDOIZA CARMEN YOLANDA MEN, 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

Qou men É de dantatarz 
SANTACRUZ CORDOVEZ MARIA PAULA Representada por: 
CORDOVEZ HERDOIZA CARMEN YOLANDA - ACCIONISTA 

 



Quito DM. 4 de junio del 2013 

Señor 

RAMIRO MARCELO CORNEJO PROAXO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Vengo el agrado de comunicarle que la Jimta General líinorsals Eureordinania de Accionistas 
de ORGANIZACION AGRICOLA NIRAM $5 A,, reunida el dia de how. tuvo el acierto de 

nombrar a usted como GERENTE GENERAL de la empresa . per el periodo estatutario de dos 

(4) años us funciones y atribuciones constan en la Lev asi como en el estatuto social de la 

comnañía por lo que Ejercerá la Representación Leval de la Compañia 

Sirvase aceptar el cargo 

    
Tvan Escobar Miño 
SECRE? ARIO AD - HOC 

Quito DM, 4 de junio de 2013.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL DE 
ORGANIZACION AGRICOLA NIRAM S.A. 

7 A 

Po Ep / Ef 

tf NA 1 

RAMIRO MARCELG/CORNEJO PROANO 

CC, 1707135636 3 

Antecedentes de la compañía: 

Fecha Constitución: 13 de septiembre del 2002, Notario 3ro Cantón Quito, Dr. Roberto 

Salgado Salgado 
Fecha de inscripción: 15 de noviembre de 2002 Registro Mercantil Cantón Quito



Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

SE MUESTRA A CONTINUACION: 

3. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 20160 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/06/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8395 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 04/06/2013 

FECHA ACEPTACION: 04/06/2013 

MOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORGANIZACION AGRICOLA NIRAM S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1707135636 CORNEJO PROAÑO GERENTE GENERAL DOS AÑOS 

7 RAMIRO MARCELO 

  

  

          
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST. 13/09/2002 NOTARIA 3 UIO RM 15/11/2002 TF | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   

  

E 
e eS mo 

“FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES. DE JUNIO DE 2013 

EZ 
aq BR. RUBEN ENPIQUE AGUIRRE LOPEZ 

¿¿ REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E B 

   
E 

pio o E sl 

Di CIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GAS ROÉL | eso 
4 SS 

: nia a 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUS 1791858859001 

RAZON SOCiñ, ORGANIZACION AGRICOLA NIRAM S.A 

NOMBRE LONIRO 2 

  

  

    

  

  

CLASE CONTEFIS +1 50 os 

PEPRESENMTAN TS : 20 PRNANO RAMIRO MARCELO 

CONTADOR rol AE SALIDO ALEXANDER LEONARDO 

PEC ANNO ACTA Ds FEC CONSTITUCION 18112002 

TEC INSCORIPLIOS. Oz FECHA DE ACTUALIZACION 23'06.20 14 

ACTIVIDAD ECONO PRINCIPAL 

ULT 

A. 7 Pornicio LA “LORESTA Barrio LA FLORESTA Calle LUIS CORDERO Numero 
a 0 SERRANO PUIG Piso 2 Oficina DPTO 2 Referencia ubicación JUNTO     

ARTIC 7, : Mo sodas Lomo 022239636 

DOMICILIO ESPES 

OBLIGACIONES TRIBITARAS 

   
  

boa 

KDE ESTABLECUA FA FO REGISTRADOS del 201 al 001 ABIERTOS: 1 

JUFISDICCION : 2 ETE PITHIRNCPA CERRADOS: 0 

    

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

o TDS DCTÍO Qe 25uC a resporsabidad eya! que de ella se 
o £ para ta Ap! cación de la Le, del RUC) 

| sgar de emision QUITO:SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 23/06/2014 09 27 42 Usuar e 

Paginadde 2



0009006 

    

   

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES ; 
NUMERO RUC: 1791858859001 

RAZON SOCIAL: ORGANIZACION AGRICOLA NIRAM S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC Mitad AS 

NOMBRE COMERCIAL: FEL Ta Pri 

FEC REPIO 10 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CULTIVO DE FLORES 

CULTIVO DE PLANTAS ORNAMENTALES E INCLUSIVE SEMILLAS 
EXTRACCION DE MADERA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MADERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
  

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia LA FLORESTA Barro LA FLORESTA Lale . o s Eta 

intersección. JOSE LUIS TAMAYO Referencia JUNTO A RESTARUANTE CASA CHINA Edificio SimhRorooa “a Na 
DPTO. 2 Telefono Domicilio 022239638 

  

in! / Loa 

AAA adi i 
FRA DEL CONTRIBUYENTE s SERVICIO DE REITA 

Detiaro que jos datos contermmdos en este ducurnento son electos Y VBrgaderos, pot lo que anumbata pool 

denven (Art 97 Codigo Tnbulario, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de “3.6, nr 

Usuarlo: RFPCO10610 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora : : 
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5 ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 

      

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, INSTRUCCION 

Ae Ea - y BACHILLERATO EMPLE 

pel «E "o 1707135634 APELLIDOS Y NOMBRES DEL P 

yaa 

   

    

    

  

     

   

* CORNEJO JORGE 
¿APELLIDOS Y NOMBRES DE LA 
PROAÑO ADELA 

LUGAR Y FECHA DE PXPEO 
GUAYAQUIL 
2011-10-25 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-10-25      ESTADO CIVL Casado 

ADRIANA GRACIELA 
CARRIÓN E 

   

  

  

2 REPUBLICA DEL ecunnoilea” o 
CONSEJO NACIONAL-ELECIÓRAL E) 

CERTIFICADO DE Y 

    

     

  

CADRMALES e pe 

== 1707135636 
== NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

= CORNEJO PROAÑO RAMIRO MARCELO 

== PICHINCHA 
Z= Provincia CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

3 GuITO MARISCAL SUCRE 
= 
ZE CANTÓN ZONA 
== 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De contermidau sen Jo dispuesto en Bl Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy té y CERTIFICO que el presente 

documapto es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

Mncioss / «. foja(s) útil(es), que me fue presentado para 

este efecto y que acto,seguida devotvi al interesado. 

    

    
    

Dia gado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



0009907 

Se Otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA ORGANIZACIÓN 

AGRICOLA NIRAM $,A, en Quito once de julio del dos mil catorce. 

   

  

DOCTO!: ELGADO LOOR 

NOT 
   

SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

É 
Dra. Paola Delgado Loor 
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TRÁMITE N 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 
DE COMPAÑIA ANONIMA. 

DE REPERTORIO: _ | 28390 
DE - 23/07/2014 

639 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

. Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

: Domicilio comparece 

1707135636 CORNEJO Quito REPRESENTANTE | Casado 

PROAÑO LEGAL 

RAMIRO 

MARCELO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO'O- AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 
CONTRATO: ' — - - | ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANONIMA. 

FECHA ESCRITURA: - * = | 11/07/2014 

NOTARÍA: - NOTARIA SEGUNDA 

CANTÓN: . | QuITO 

N*, RESOLUCIÓN: * - | NO APLICA 

' FECHA RESOLUCIÓN: - "A NO APLICA 
| AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE AUTORIDAD QUE _. | NO APLICA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: = 

PLAZO: , 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORGANIZACION AGRICOLA NIRAM S.A. 
' DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO     

Página 1 de 2 

No 0720858



  

+ Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

0000909 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 299200,00 

Capital 300000,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3836, DEL REGISTRO MERCANTIL, 

DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2002, TOMO N* 133.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ" DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 
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